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.. ANEXO l· 

RégImen de evaluacIón, ca


lificacIón y promoción 

para los establecimientos 


de nivel medio 


Texto ordenado con vigen

cia a partir del término 


lectivo 1991. 


CAPITuLO 1: GENERAUOADES 

SOBRE EVALVACIÓN 

Artículo l' - Atendiendo a 
que la evaluación implica fun· 
ciones de a) información, b) 
orientación yel valoraCión; los 
docentes de cada disciplina 
deberán implementar procedi· 
mientos para cumplimentar 
dichas funciones. 

• A comienzos de cada año 
lectivo se realizará una eva· 
luaelón diagnóstica cuyo sen
tido es determinar la calidad 
de los aprendizajes de los 
alumnos (conocimientos, ha· 
biüdades, actitudes), ya partir 
de dicha información, tomar 
decisiones sobre el diseño 
didáctico adecuado para cum
p~rcon los objetivos de la asig
natura. 

., 


La información diagnóstica 
permitirá, además, al docente, 
detectar carencias de aprendi
zaje básicas para el desarrollo, 
en cuyo caso arbitrará los 
medios adecuados dentro del 
aula (que incluirá en el diseño 
didáctico) o en otras instancias 
de la insü\ución educativa, 
para trabajar sobre las difícul
tades detectadas. 

• Durante el desarrollo de la 
asignatura se rea~zarán eva
luaciones formativas que per
mitirán, porun lado, recabar In
formadón sobre el proceso de 
aprendizaje de los alumnos y 
así ir adecuandO los procesos 
de ensel'lanza, y por el otro, 
brindar datos por ser utilizados 
en el momento de la califica
ción (orientadora o final) de los 
alumnos. 

• Al finalizar el proceso 
didáctico se llevará a cabo la 
evaluadón sumativa que per
mitirá al docente tomar decislo· 
nes sobre la recuperación (en 
diciembre o marzo) o la promo
ción definitiva. Recién con esta 
evaluación se dará cumpli
miento a la calificación definiti
va del proceso educativo. 
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Objetivos 

Art. 2' - Se formularán 
objetivos de aprendizaje inte
grado res de las áreas cognos
citiva, afectivosodal y senso
nomotriz y se evitará, en con
secuencia, la expresión de ob
jetivos referidoS por separado 
a cada uno de tales dominios. 
Los objetivos que determi
narán la aprobación de cada 
asignatura (hasta el final del 
segundo cuatnmestre, en el 
período de recuperacióndedi
ciembre, en el período de eva
luación de marzo, y en las 
evaluaciones ante comisión 
de asigRatura pendientes, por 
equivalencias, o de alumnos 
Ubres) serán abarcadores e 
inclusivos de los aprendizajes 
por alcanzar en ella . 

EvaluacIOnes 

Art. 3' - Las evaluaciones 
para la aprobaoónde las asig
naturas deberán verificar sí los 
alumnos alcanzaron los co
rrespondientes Objetivos. 
Para ello se utilizarán las me
todologías, técnicas o instnJ
mentos de evaluación más 
adecuados -de acuerdo con 

las exigencias de cada asigna
tura- para comprobar con 
rigor científico los progresos y 
los logros alcanzados a \o lar
go del proceso de ensel'lanza 
y de aprendizaje. 

Calificaciones 

Art. 4' - La evaluación del 
aprendizaje del alumno en la 
asignatura derivará en califi
caciones conceptuales que 
perrmtlrán discríminar el al
cance del rendimiento y resul
tarán orientadoras respecto 
de los niveles logrados (ver: 
artículos lO, 11, 12, 13, 15 Y 
30). 

AnálisiS 

Art. 5' - Cuando resulte 
evidente la falta de correlación 
entre las evaluaciones de los 
alumnos realizadas por sus 
profesores y la preparación 
por aquéllos demostrada, la 
conducción de la unidad edu
cativa deberá recabar y ana
fizar las causas que Originan 
taldlscordancla, para alcanzar 
las correcciones que corres
pondan y/o tomarlas medidas 
pedagógicas o administratí· 

s 



• 


vas que cupieren. 
Art. 6' - Sí la situación, c..Pl'ruLO 11: EL TÉAlIIIIO 

planteada en el artículo ante I.ECTIVO: LA EVALUACIÓN DI 
rior, u otras, referidas a cues \.OS ALUIlNOiI REGULAAU 
tiones de evaluaCión ycalifica OURANTI! SUS ETAPAS. 
ción motivaran apelación por 
parte de alumnos, padres, lu
tores o encargados -según Evaluaciones 
corresponda-, se las resol
verá en prímera instanCia en la Art. 8'  Se entiende por 
unidad educativa. Agotada la término lectivo el tiempo que 
instancia institucional, las transcurre desde el primer día 
apelaciones por cuestiones de clase hasta la finalización 
de evaluación y calificación, de la época de evaluaciones 
se ajustará a la normativa vi de marzo del ano calendario 
gente. siguiente. Consta de dos cua

Art . .,. - CuandO resulte trimestres, de un perIodo de 
inevitable que en un grupo recuperación en diciembre y 
haya alumnos vinculados por de un período de evaluación 
parentesco con el profesor, en marzo, 
dentro del cuarto grado de En las épocas que resulte 
consanguinidad o el segundo reglamentarlo y según las 
de afinidad, la conducdón de prescripciones del calendario 
la unidad educativa u otro escolar respectivo, se reci
docente por ella designado, birán asimismo las evaluacio
participará de su evaluación y nes ante comisión correspon
calificación. Se dejará cons diente a asignaturas pendien
tancia expresa de lo actuado tes de aprobación, por equiva
por esta circunstancia en la lencias, y de alumnos libres. 
documentación correspon
diente. Comunicación a los pa.. 

dres 

Art. 9' - Durante la prime
ra y, de ser necesario. la se
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gunda semana de dases del 
primer cuatrimestre. se reali
zará el diagnós1ico inicial. A 
continuación se desarrollarán 
las actividades de aprendizaje 
previstas para la etapa, las 
que inciuirán procesos de inte
gración, evaluación y recupe
ración permanentes. 

Hacia la mitad del cuatri
mestre se realizará la primera 
comunicación de manera fe
haciente a los padres y a los 
alumnos acerca de la actua
ción de éstos en cada asigna
tura. Para hacer efectiva tal 
comunicación se utilizará la 
escala S (superól, AMS (al
canzó muy satis! actoriamen
te), A (alcanzó). N (no alcan
zó), NOI (no alcanzó por dedi
cación insuficiente! o un códi
go convencional no numérico 
suficientemente onentador. Si 
el establecímierno puede y 
desea formular mayor canti
dad de informaciones con 
efectos de estímulO o correcti
vos durante el cuatrimestre, 
las efectuará. 

Periodo de Slmasls 

Art, 10' - Al final del cua
trimestre, y con habilitación 

,

para ello de las clases de 
hasta las dos ú !timas semanas 
de la etapa. se desarrollará un 
periodo de síntesis, De esta 
instancia, en cada asignatu ra, 
participará la totalidad de los 
alumnos del curso, 

Las inasistencias se consi
derarán según el régimen res
pectivo, sin incidencia particu
lar en la calificación que obtu
viera el alumno en el cuatri
mestre, Cada alumno arribará 
a este momento de síntesis 
con una calificación producto 
de la evaluación permanente y 
derivada de la aplicación de 
técnicas e instrumentos for
males e Informales. Durante el 
período de síntesis tal califica
ción podrá ser obleto de algún 
ajuste. -que dependerá del 
desempeno del alumno
pero esta instancia no está 
concebida como un momento 
para la evaluación definitoria, 

PropóShO 

Art. 11' - El prop6s~o de 
esta instancia de síntesis es 
ofrecer al alumno la ocasión 
de realizar la elalJoración per
sonal de lo esencial de la asig
natura, para consolidar las re
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laciones intra e interdisciplina
ñas. visualizar los aspectos no 
alcanzados y disponerse para 
el mejor acceso al aprendizaje 
en los momentos siguientes. 
Dado que los alumnos lle
garán al período de síntesis en 
situaciones de aprendizaje di
ferentes. el profesor preverá 
actividades de distinto nivel de 
complejidad. siempre sobre la 
base de los objetivos mínimos 
de la asignatura. 

Terminado el periodo de 
síntesis se realizará. en los 
términos de la escala S. AMS. 
A. N. NO l. la úijima infonna
ción del primer cuatrimestre. 
Esta también tendrá efecto de 
est¡mulo o correctivo. según 
corresponda, y se comunicará 
formalmente al alumno y a su 
padre. tutor O encargado. 

Ajuste de actividades 

Art. 12· - De ser neoesa
rio, según lo evidenciado porel 
período de sintesis, en la pri
mera semana del segundo 
cuatrimestre, se procederá al 
ajuste de las actividades de 
aprendizaje previstas, las que 
se desarrollarán luego e in
cluirán procesos de integra

ción, evaluación y recupera
ción permanentes. 

Hacia la mitad del cuatli
mestre se realzará una comu
nicación fehaciente a los pa
dres y a los alumnos de modo 
similar a lo realizado en el pri
mer cuatlimestre. En las cia
ses de hasta las dos úttimas 
semanas del cuatrimestre se 
procederá a efectuar la sínte
sis de la totalidad de la asigna
tura, con las condiciones, pro
cedImientos y exigencias con 
que se cumplió la del primer 
cuatrimestre. 

Planillas de 
calificaciones 

Art. 13' - Inmediatamente 
después de concluida la última 
clase de la asignatura en el 
segundo cuatrimestre (O sea, 
terminado el período de sínte
sis), el profesor confeccionará 
la planilla de calificaciones en 
la que constará qué alumnos 
aprobaron la asignatura ycuá
les no. Utilizará la escala S, 
AMS y A, según corresponda, 
para los alumnos aprobados. y 
N o NOI para quienes no han 
aprobado la asignatura, los 
que tendrán que asistir al pe

8 

ñodo de recuperación de di
ciembre. De estas caificacio
nes y sus efectos se intonnará 
fehacientemente a lOs alum
nos y a sus padres. tutores o 
encargados. 

Asimismo habrá un regis
tro preciso acerca de QUé obje
tivos para la aprobaaón de la 
asignatura deberán ser recu
perados porcada aiumnodeñ
vado al período de Ciaembre. 
con formal comunicaoón a los 
interesados 

CAPITuLO 111: LA EVAW.lc:tóN DE 


LOS ALUMNOS REGUUR!ES eN EL 


PERIODo DE RECUPEIUoCIOH DE 


DICIEMBRE 


Período de recuperación 

Art. 14 - El períoclO de 
recuperación de diciembre 
ocupará diez días hábiles y 
pennitirá respetar la carga 
horaria corresponc!iente a dos 
semanas de cada asignatura. 
con la obligación de atender 
durante todo el periodO a to
dos los alumnos que no la 
hayan aprobado. Se desarro
llará en las fechas que indique 

el calendario escolar del ano. 
Los alumnos cumplirán 

actividades de recuperación. 
serán evaluados en los objeti
l/OS de aprobación de la asig
natura todavía no logrados y 
en su srntesis final. Partici
parán de este periodo en las 
asignaturas por recuperar aun 
cuando ellas seancorrelativas 
de otras pendientes. 

La asistencia se compu
tará por asignatura y será re
gistrada formalmente. Será 
obligatorio que el alumno 
cumpla con una asistencia 
mínima del setenta ycinco por 
ciento. el que será calculado 
sobre el número de horas de 
cátedra desarrolladas en total 
en los encuentros de la asig
natura en el periodo. 

Los alumnos implicados en 
este períoclO no podrán partici
par de viajes de estudios o 
visitas educativas que signifi
quen alterar su asistencia alas 
clases de recuperación. 

Apoyo 

Art. 15R- La recuperación 
de diciembre será atendida 
por el profesor titular de la 
asignatura o por su suplente. 
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Los profesores que no tengan 
alumnos a cargo de recupera
ción cumplirán en el estableci
miento tareas de apoyo de
Partamentales o instituciona
les. 

CalificaciÓn definitiva 

Art. 16" - Concluido el 
perIodo de recuperación de 
diciembre el profesor regis
trará formalmente las califica
cionesobtenidasporlosalum
nos. Se utilizará la escala S, 
AMS, o A, segun correspon
da, para quienes la aprueben 
y N o NOI, según correspon
da, para quienes no la aprue
ben. Este resuHado se comu
nicará fehacientemente a los 
alumnos y a sus padres, tuto
res o encargados. 

Cuando un alumno no 
pueda asistir a todo el período 
de recuperación de diciembre 
o a parte del mismo por razo
nes de enfermedad u otra de
bidamente fundada, el padre, 
tutor o encargado deberá 
comunicar de inmediato tal 
circunstancia a la conducción 
de la unidad educativa. 

Esta podrá fijar nuevals 
oportunidad/es siempre que 

no se exceda el 30 de diciem
bre. 

Pases 

Art. 17° - Una vez iniciado 
el período de recuperación de 
diciembre no pueden exten
derse ni recibirse pases de 
alumnos. 

Orientación 

Art. 18' - Al concluir el 
periodo de recuperación de 
diciembre el profesor de la 
aSignatura orientará a los 
alumnos que no hayan alcan
zado la aprobación respecto 
de los contenidos y metodolo
gía de las actillÍdades por 
cumplir durante el receso de 
verano, de cómo demostrará 
haberlas reaRzado y de la mo
dalidad del acto de evaluación 
a que se hace referencia en el 
artículo 22. 

Actividades 

Art. 19' - Las actividades 
que se encomienden serán 
abarcadoras de todos los obje
tivos de aprobación de la asig
natura y habrán sido puestos a 
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consideración de las autorida
des. Ouedaráconstanc:iade la 
comunicación que ~rca de 
su ejecución se brinde a los 
alumnos. 

CAPiTULO IV: LA EVALUACIÓN 

DE LOS ALUMNOS REGULARES 

EN El PERlOoo DE EVALUACION 

OEiIlARZO 

Periodo de evaluación 

Art. 20' - El período de 
evaluación de marzo se exten
derá durante los diez días 
hábiles inmediatamente ante
riores a la iniciación del térmi
no lectivo siguiente o según lo 
establezca el correspo ndiente 
calendario escolar, y estará 
destinado a los atutTW10S que 
no hubieran aprobado la asig
natura concluido el período de 
recuperación de diciembre. 

Encuentros previOs 

Art. 21' - Dentro del perío
do se incluirán, obligatoria
mente en distintos días: 

al Uno o más encuentros 
previos por asignatu ra, condu
cido/a por su titular o su su

plente destinado/s a compro
bar la ejecución de las actÍIIÍ
dades encomendadas y a 
reorientar a los alumnos si 
fuera necesario. Los horalios 
de estos encuentros deberán 
ser fehacientemente comuni
cados a los interesados y 
serán confeccionados de 
modo que no se produzcan 
superposiciones con otros de 
otras asignaturas del curso 
Los alumnos que no asistan a 
estals sesión/es de orienta
ción o no demuestren haber 
realizadO las actillÍdades en
comendadas serán desapro
badas en la asignatura; 

bl Un encuentro para defi
nir la aprobación de la asigna
tura en relación con las activi
dades encomendadas, con
ducido por el profesor titular de 
la misma o su suplente y otros 
dos docentes de la materia o, 
en su defecto, de materías afi
nes. Los horarios de estos 
encuentros serán formalmen
te informados y se confeccio
narán de manera que el alum
no no sea evaluado en más de 
dos asignaturas en el mismo 
dfa. 
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La evaluación 

Art. 22' - La rrodalidad 
del acto de evaluación senala· 
do en b) _scrito, oral, de 
ejecución, planteo y resolu· 
ción de situaciones problemá
ticas, defensa de proyecto, 
informe, o combinación de 
éstas, será acordada en el de· 
partamento de materias afines 
y aprobada por la coducción 
de la unidad educativa. 

Se utilizará la escala S. 
AtoAS o A para calificar a los 
alumnos que alcancen la apro
bación de la asignatura, y N o 
NOI para quienes no la logren. 
En los casos de alumnos des
aprobados será obligatoria la 
consignación sintética de las 
causas por escrito. 

Los rasuRados serán co
municados fehacientemente a 
los alumnos y a sus padres, tu
tores o encargados. La asis
tencia a los encuentros y los 
resultados de la evaluación 
practicada en este período 
serán fonnalmente consigna
dos. 

Inasistencias 

Art. 23' - Los alumnos 
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podrán partidpar de este pe
ríodo aun cuando las asignatu
ras en las que sean evaluados 
resuHen correlativas de otras 
pendientes. En el caso de au
sencia del alumno por causa 
de entennedad u otra debida. 
mente fundada en ocasión de 
obtigacio nes del perrodo de 
marzo, el padre, tutoro encar
gado lo comunicará antes de 
que concluya el tiempo del co
rrespondiente encuentro, a la 
conducción de la unidad edu
cativa quien fijará una nueva 
oportunidad. 

Pases 

Art. 24' - Una vez inidado 
este período de evaluación de 
marzo no pueden ex1enderse 
ni recibirse pases de alumnos. 

CAPtruLO V: lA PROIoIOCIÓN 

DE LOS ALUMNOS, 

Promoción 

Art.2S'-Losalumnosque 
alcancen los objetivos de aproo 
bación en todas las asignatu· 
ras de un curso al finalizar el 
segundo cuatrimestre, o al 
concluir las demás instancias 

de evaluación (período de re
cuperación de díciembre. de 
evaluación en marzo, eVa:lJa
ciones de asignaturas cen
dientes. por equivalenc:as y 
de alumnos fibres) seran ::>rO

movidos al curso inmed;ato 
superior de los respec:¡-.os 
planes de estudio. 

Dos asignaturas 

Art. 26' - Podrán q¡;eooar 
pendientes de aprobdC>Ón 
hasta dos asignaturas, lasoue 
serán evaluadas en los tu mos 
que fije el calendario escc~r. 
Esas asignaturas pendiel"les 
podrán corresponder al carro 
inmediato anterior, y!c. a 
otros, pero no podrán ser. en 
níngún caso, más de CIOS en 
total. 

EquIValencias 

Las asignaturas que par 
equivalencias se constitl.:,oen 
en integrantes de Un curso. de 
no ser aprobados al conclJlI' el 
término lectivo corresoon
diente, se considerarán pen
dientes a los efectos de la pro
moción, y se las computará, 
para ello, curso por curso. Las 

asignaturas correspondientes 
a idioma extranjero que se 
adeuden por cambio del mis· 
mo se considerarán siempre 
pendientes, y se las compu· 
tará una por cada ano a los 
efectos de la promoción. 

Tres o más asignaturas 

Art. 27· - a) Los alumnos 
que concurren a estableci· 
mientos diurnos y que adeu· 
dan tres o más asignaturas 
recursarán y aprobarán como 
regulares todas las del curso 
que repiten, o si así lo deciden, 
pasarán a la condición de li
bres y en esa calidad serán 
evaluados ante comisión úni
camente en las asignaturas 
adeudadas, en los tumos que 
fije el calendario escolar. 

Los alumnos que habién
dose matriculado como regu· 
lares, para repetir curso. per
dieran su condición de tales 
durante el término lectivo, re
cuperarán la situación escolar 
final del ano anterior. Podrán 
rendir en calidad de libras a 
partir del tumo de evaluacio
nes que fije el calendario esco
lar. 

b) Los alumnos que concu

13 

." 

http:respec:�-.os


tren al turno nocturno, y que 
adeuden tres o más asignatu
ras, podrán optar por recursar 
yaprobar sólo las asignaturas 
todavía no aprobadas del cur
so que repiten, o rendirlas en 
calidad de libre. En el caso de 
los alumnos que recursen 
asignaturas como regulares 
se regístrará asistencia por 
asignatura. 

A los efectos del manteni
miento de la condición de re
gulares deberán cumplir con 
el setenta ycinco por cientode 
asistencia. 

Pérdida de la regularidad 

Art. 28"-Todo alumno de 
curso diurno que se inscoba 
corno regular y pierda tal con
dición, o alumno de curso 
nocturno, que tenga aproba
das asignaturas de un curso 
(porque lo repita, por haber 
intentado adelantarlo, o por 
haber obtenido reconocimien
to de estudios por equivalen
cia), en el caso de pase a otra 
unidad educativa, deberá pre
sentar para su reconocimien· 
to, el certificado analítico de 
estudios. y/o fotocopia auten
ticada de la actuación de equi
valencia. 

Repitientes 

Art. 29° - Todo alumno 
que no resultara promovido al 
curso inmediato siguiente 
tendrá derecho a obtener va· 
cante en la misma unidad 
educativa. Si no se lo otorgara, 
la institución deberá funda
mentarlo debidamente. 

Pases 

Art. 30° - El alumno que 
haya cursado parcialmente un 
curso en un establecimiento 
podrá continuarlo en otro. con 
las excepciones establecidas 
en los artlculos 18. 24 Y 49. 

CAPITuLO VI: LAs COIiIISlO

HES DE EVALUACIÓN: 

su COHSTIlUCIÓN y FlJHClONA' 

IIIENTO 

Evaluaciones 

Art.31·-Laevaluaciónde 
alumnos en asignaturas pen
dientes. por equivalencias o 
corno libres. se realizará ante 
comisiones de docentes. En 
evaluaciones ante comisión, 
el alumno deberá alcanzar 
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todos los objetMlS para la 
aprobación de la asignatura. 

Designación de 
comisiones 

Art. 32° - Con la debida 
anticipación los 'ectores o di· 
rectores designarán las comi· 
siones encargacas de evaluar 
y lo comunicarán a los intere· 
sados. Fijarán asimismo en 
sitio visible el fIOrario y la 
nómina de las comisiones de 
evaluación. para conocimien· 
to de los alumnos. 

COnstitución 

Art. 33' - Las comisiones 
encargadas de la evaluación 
de los alumnos efl asignaturas 
pendientes por equivalencias 
o como libres. E!$tarán consti· 
turdas por tres profesores del 
cuerpo docente 091 respectivo 
establecimiento; el presidente 
será profesor 09 la asignatura 
en el establecírnento y los 
demás serán de la asignatura 
o de asignaturas afines. 

ReernplazanUIS 

Art. 34' - Sí accidental

mente resuHara necesario al· 
terar la composición de una 
comisión de evaluación. la 
conducción de la unidad edu· 
cativa designará reemplazan. 
te del profesor ausente dentro 
de las condiciones fijadas en 
el articulo anteríor. De no ser 
posible integrar la comisión de 
evaluación. el rector o director 
procederá a postergar1a y a 
efectuar nueva convocatoria 
dentro del período que resuHe 
reglamentaría. 

Ausencias 

Art. 35' - En caso de 
ausencia de los designados, el 
personal de conducción de la 
unidad educativa o un supervi
sor, si asf se dispusiese, podrá 
presidir la comisión siempre 
que otro u otros de los inte· 
grantes sea profesor de la 
asignatura objeto de la evalua· 
ción. 

Art. 36' - Ningún alumno 
podrá ser evaluado sin la pre
sencia y participación de la 
totalidad de los miembros de la 
comisión. 

Art. 37" - Cada comisión 
de evaluación establecerá el 
número máximo de alumnos 

15 

.. 




que está en condiciones de 
evaluar. 

Documentación 

Art 38' - Al const~uirse la 
comisión de evaluación se 
verificará la existencia de la 
siguiente documentación: pro
grama de la asignatura (objeti
vos de aprobación, conteni
dos, y modalidad de evalua
ción); acta/s volantes con la/s 
nómina/s de los alumnos por 
evaluar (separados por al'lo, 
asignatura y condición, cuan
do así correspondiera) refreno 
dada/s por el rector o director y 
secretario. 

Art 39' - Las comisiones 
sólo podrán evaluar a los 
alumnos incluidos en las Astas 
refrendadas por el rector o di
rector y secretario de la unidad 
educativa. 

Documentos de 
Identidad 

Art. 40' - Las comisiones 
de evaluación exigirán a los 
alumnos la presentación de su 
documento de identidad. Los 
casos de sustitución de un 
alumno por otro serán consi· 

derados fMas graves yencua
drados dentro de las normas 
disciplinarias contenidas en el 
Reglamento General. 

Evaluación del logro de 
los objetivos 

Art. 41' - Cualquiera sea 
la modalidad de la evaluación, 
la comisión propondrá al alum
no situaciones problemáticas 
que permitan evaluar el logro 
de los objetivos para la aproba· 
ción de la asignatura. Por 
"modalidad" de la evaluación 
se entenderá la característica 
escrita, oral o práctica ("de eje
cución1, o la combinación de 
dos o más de estas formas; tal 
modalidad se escogerá en re
lación con los objetivos por 
evaluar y será acordada en los 
departamentos de materias 
afines. 

Los alumnos serán infor
mados con anticipación acerca 
de los objetivos para la aproba
ción' contenidos. modaHdad. 
técnicas. materiales por apor
tar y otras exigencias propias 
de la evaluación. 

Calificación 

Art. 42' - La evaluación 
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estará detenrinada por el 
acuerdo de la mayoria de los 
miembros de la comisión. 
Para la calificación se em
pleará la escala S. AMS o A, 
según corresponca. para el 
caso de aprobación. y N, para 
cuando se desaDOJebe al 
alumno. 

Aetas 

Art. 43' - AJ 'i nalizar la 
evaluación de los aJJmnos. un 
miembro de la CO<I1Isión re
dactará un acta en el libro co
rrespondiente en .a que cons
tará: 

1) la fecha de evaluación; 
2) la asignatura y :ursa; 3) la 
condición de la eva~ación; 4) 
los nombres y apellidoS de los 
miembros de la comsión; 5) la 
nómina de todos los alumnos 
autorizados según el acta vo
lante. con la calificación asig
nada a cada uno y el número 
de documento de identidad 
respectivo; 6) cua."ldo corres
ponda, se COnsignarán los 
ausentes; 7lloda otra resolu
ción que la corT1lSlÓn hubiera 
adoptado en relación con cir
cunstancias espedales, difi
cuttades presentadas e infor

maciones que aparezcan 
como necesarias. 

Cuando en una evaluación 
anle comisión un alumno fuera 
sorprendido copiando, o co
meliera olra grave infracción, 
se le dará por concluída aque
lla: en el libro de actas corres
pondiente se hará constar N 
(No alcanzó) y se explicará en 
forma breve la razón de tal ca
lificación. 

El acta se cerrará con las 
constancias, en números y 
letras. del total de los alumnos 
por evaluar, de evaluados, de 
aprobados. de desaprobados 
y de ausentes; será firmada in
defectiblemente por todos los 
miembros de la corrlsión; se 
salvarán debidamente las 
enmiendas y raspaduras que 
pudiere haber. 

Técnicas escritas 

Art. 44' - Las comisiones 
que empleen lécnicas escrnas 
o material concrelo para eva
luar deberán entregar los tra
bajos de los alumnos a la auto
ridad del establecimiento, co
rregidos ycalificados en el día. 
Si por razones de fuerza ma
yor la evaluación deber ser 
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Interrumpida o postergada. el 
material quedará depositado 
en la rectoria o dirección hasta 
tanto se reanude la tarea de 
evaluación. 

Si la naturaleza de los 
materiales lo permiten. los tra
bajos serán conservados. 

En et mismo día 

Art. 4S' - El alumno no 
podrá ser evaluado en el mis
mo día en más de dos asigna
turas (en lo posible, se lo eva
luará sólo enuna). Cuando las 
evoluciones sean dos, entre 
una y otra deberá transcurrir 
por lo menos media hora. 

Nulidad 

Art. 46' - Será nula toda 
evaluación realizada con omi
sión de alguno de los procedi
mientos y formalidades esta
blecidas en el presente régi
men. 

Es de responsabilidad de 
la conducción de la unidad 
educativa la resolución que 
declara nula la evaluación, 
para lo cual se efectuará la 
pertinente información suma
ria. las actuaciones resultan

tes se conservarán en el esta
blecimiento. 

Una vez dispuesta una 
anulación, la conducción con
vocará a la brevedad a un 
nuevo acto de evaluación. En 
las actas referidas a la evalua
ción anulada y a la que la re
emplace, se hará constar por 
qué resolución interna así se 
determinó. 

Art. 47' - Ningún alumno 
-regular, übre o evaluado por 
equivalencias- podrá repetir 
la evaluación de una misma 
asignatura en una misma épo
ca y tumo, salvo en los casos 
de nulidad previstos en la re
glamentación. 

Comunicación formal 
por Inasistencia 

Art. 48' - Cuando un 
alumno no puede asistir, por 
razones de salud o por otra 
causa debidamente justifica
da. o una evaluación ante 
comisión (asignaturas pen
dientes, por equivalencia o de 
alumnos libres) la comunica
ción formal del padre, tutor O 
encargado deberá concretar
se en el establecimiento antes 
de que concluya ellíempo de 
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funcionamiento ::le la respecti
va comisión. 

El rector-dj<"ector podrá 
autorizar nueva. s fecha/s. los 
comprobantes !' registros re
glamentarios se 'eservarán en 
el legajo del all."'TIO. 

Art. 49' - U""..a vez iniciada 
una época de ,¡,valuaciones 
ante comisión. "lO es posible 
extender ni reco.r pases de 
alumnos. 

CAPITuLO VII: LA EVALUACIÓN 


OE lOS ALUIlNOS 'lEGlJLARES CON 


ASIGNATURAS "'EHOIENTES DE 


A~: 

Tumos: alumnos 
regulares 

Ari. SO' - Los alumnos 
regulares con asignaturas 
pendientes 00 aprobación 
podrán completar el curso en 
los turnos de ,,;.;¡!uación de 
julio, diciembre .::; marzo. en las 
fechas quedete<míne el calen
dario escolar No podrán ser 
evaluados más ::le una vez por 
época y tumo. 

Solicitud de examen 

Artículo SI' - los alum
nos deberán solicitar indivi
dualmente la inscripción. Tal 
obligación les será comunica
do fehacientemente. las soli
citudes serán presentadas en 
plazo no interior a los diez dfas 
hábiles anteriores al comienzo 
del turno correspondiente o 
cuando indique el calendario 
escolar. 

CAPITuLO VIII; La EVALUACIÓN 


DE LOS ALUMNOS USRES: 


Tumos; alumnos libres 

Artículo 52' - los alum
nos libres podrán iniciar o 
completar cursos en los turnos 
de evaluación de julio, diciem
bre. o marzo, en las feChas 
que establezca el calendario 
escolar. 

Modalidades 

Arilculo 53' - La modali
dad elegida para la evaluación 
deberá incluir en el caso de los 
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alumnos libres, obligatona
mente, la característica de es
cnta, la que podrá variarse ex
cepcionalmente si la naturale
za de la asignatura, sus objeti
vos y oondiciones lo impiden. 
La prueba escrita será conser
vada. 

Equivalencias 

Artículo 54" - Cuando se 
tratara de equivalenCias, los 
alumnos libres podrán ser 
evaluadas en un mismo acto 
en más de un curso de una 
misma asignatura. 

Artículo 55' - Los alum
nos libres podrán ser evalua
dos en las mismas fechas lija
das para las asignaturas pen
dientes de alumnos regulares. 

Artículo 56" - Los alum
nos libres no podrán iniciar un 
curso cuando tengan tres o 
más asignatura pendientes de 
aprobación de cursos anterio
res. Los que no hayan aproba
do hasta dos asignaturas pen
dientes podrán rendir las no 
correlativas de éstas. 
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Evaluación de 
alumnos libres 

Artículo 57"- Los alumnos 
que deseen ser evaluados 
como libres deberán presentar 
dentro de un término no inferior 
a los diez días hábiles anterio
res a los turnos correspondien
tes una sclicitud individual con 
estos datos: lecha, nombre y 
apellido, nacionalidad, docu
mento de identidad, dorrúciUo, 
asignatura y cursos que se 
deseen rendir. 

Cuando provengan de otra 
unidad educativa acom
panarán a la solicitud el certifi
cado de las asignaturas apro
badas. Si se tratara de evalua
ciones de primer ano agre
garán los documentos exigi
dos para el ingreso en el nivel 
medio. 

Una vez recibidas las solici
tudes de evaluación la oonduc
ción de la unidad educativa, si 
correspondiera, dispondrá la 
inscripción de los solicitantes. 

Permisos 

Artículo SS" - Los permi
sos de evaluación serán expe· 
didos hasta cinco días antes de 

reunirse las oomsones de 
evalu ación. No r891rA este pla
zo para los alumrcs que rin
dan progresivamer:n; aSigna
turas de más de un ;::.,rso en el 
mismo turno. 

Matriculación 

Artículo 59' - ...:>S estu· 
diantes libres podrat" matñcu
larse oomo regulares en el 
curso inmediato su::.enor del 
que hayan sido ¡:;r:omovidos 
siempre que no sean más de 
dos las asignaturas 'lO apro
badas; su inscnpc:c'l se efec
tuará una vez que -.¡¡-,.an sido 
Inscriptos los alun-n::5 regula
res promovidos. 

Alumnos regufilreS 

Artículo 60' - ~s alum
nos regulares podr:ar. ser eva
luados en condición de Ubres 
en las asignaturas del ano 
inmediato supencr al Último 
cursado, siempre OOJe hayan 
aprobado todas !as asignatu
ras de éste o no haya, aproba
do hasta dos de cua-Quiercur
so anterior (en es:e último 
caso, oon respeto ::x;¡r las 00

rrelativídades). 

CAPIT\JLO IX: LA EVALUACIÓN 

DE ALUMNOS POA EQUIVALENCIAS 

Evaluación escrita 

Artículo 61· - La modali· 

dad elegida para la evaluación 

por equivalencias deberá in· 

cluir obligatoriamente la ca· 

racterística de escrila. La 

prueba correspondiente se 

conservará. La instancia escri

ta podrá reemplazarse por 

otra, excepcionalmente, si la 

naturaleza, objetivos y condi

ciones de la asignatura no la 

hicieran posible. 


Completar estUdiOs 
parciales 

Artículo 62" - Para com

pletar estudios parcialmente 

aprobados por equivalencias 

los alumnos deberán ser eva· 

luados ante oomisión y en 

épocas que lije el calendario 

escolar, en aquellas asignatu

ras en las que no hayan obte

nído el reoonocimiento, Si se 

tratase de correlativas, podrán 

ser evaluadas en un mismo 

acto. 
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Evaluación por Alumnos úlllmo curso 
equivalencia de Ululos 

Artículo 65" - Los alum· 
Artículo 63° Los alum· nos regulares del úttimo curso 

nos que hayan completaclo serán evaluados en dicha con· 
estudios secundarios en el dición en las asignaturas que 
país o en el extranjero y de· adeuden para completar sus 
seenobtenerporequivalencia estudios, en los turnos que 
otro título secundario o el co habilite el calendario escolar 
rrespondiente título argentino, hasta el de julio del ano inme· 
podrán ser evaluados en cual· diato sigUiente inclusive. Si 
quier número de asignaturas después de ese turno adeuda· 
en los turnos de didembre, ran tres o más asignaturas 
marzo y julio, en las fechas serán evaluados como libres, 
que determine el calendario en todas ellas, hasta su aproo 
escolar. bación. 

CAPITULO X: LA EVALUACI6N DI! I 

I lOS ALUMNOS OOE COMPLETAN ! 

~TUDlOS OE NIVEL MEDIO: J 

Periodos 
extraordinarios 

ArtículO 64· - Los alum

nos que hayan cursaclo el úHi· 

mo allo y deseen completar 

sus estudios de nivel medio 

pOdrán ser también evalua· 

dos en los períoclos extraordi· 

nanas que fije el calendario 

escolar para estos casoS. 
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